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1. Instalación de una guardia permanente para la eliminación de camiones en el Puente La Niña y 
calle Cárrega. 

2. Mejoramiento de las Banquinas en ruta 252 y paraje El Guanaco 

3. Control de Prefectura en los acceso a puerto 

4. Estacionamiento de camiones en banquinas. 
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5. Instalación de guarda rail, señalización y reductores de velocidad. 

6. Vinculación de las rutas de Acceso Sur a Puerto y acceso a Galván por calle Libertad 

7. Instalación de cámaras o radares 

8. Modificación de la Ordenanza Nº 14629 que regula las condiciones de transitabilidad del Trans-
porte de Carga Pesada en Ing. White. 

·  Convenio de control de Tránsito y Seguridad Vial co n Gendarmería Nacional : en el mar-
co de la Ley Nacional de Tránsito Nº 24449, su adhesión provincial a través de la Ley Nº 
13927 (y su Decreto Reglamentario Nº 532), se procede a la firma de un convenio sobre dos 
ejes principales: 1º el Control del Tránsito  sobre los ingresos/egresos por rutas nacionales a 
la ciudad (incluidos dentro de los puntos de control antes consignados) a fin de constatar el 
cumplimiento de la totalidad de la normativa que en materia de tránsito se encuentra vigente y 
2º desarrollos de Programas de Prevención  consistente en analizar el estado de transitabili-
dad de las rutas, su señalización, el grado de peligrosidad vial de los accesos, etc. A su vez, y 
como resultado de estos análisis, se podrá crear una comisión de seguridad en el tránsito  
que buscará crear programas de prevención accidentológica mediante: 

 

1. La obligación de analizar el informe confeccionado y producido según cláusula octava., remitien-

do notas a las autoridades responsables de solucionarlos o a los particulares (vecinos linderos), 

intimándolos a resolver la deficiencia. 

2. Crear un plan de contingencias, para resolver las emergencias, producidas por accidentes graves 

en las rutas. 

3. Crear un plan de instrucción (Charlas y conferencias), para instruir a la ciudadanía, respecto de 

los riesgos que implica el tránsito vehicular y las medidas de prevención a adoptar. 

4. Diseñar un plan de recomendaciones a efectuar a los vecinos, para evitar los accidentes de trán-

sito.   

5. Implementar las recomendaciones del Consejo Federal de Seguridad Vial, en especial las conte-

nidas en el “Plan Nacional de Seguridad Vial” aprobado por ese Consejo. 

6. Formular las consultas técnicas referentes a la seguridad vial y al tránsito a la Comisión Nacional 

de Tránsito y Seguridad Vial. 

7. Colaborar con Vialidad Nacional con el objeto de intercambiar información estadística acerca de 

los lugares donde se registra mayor siniestralidad, estado de la carretera y zona de seguridad de 

camino y del señalamiento, previa autorización del Ministerio del Interior conforme Resolución 

2280/07. 

8. Informar y coordinar acciones con el Registro Nacional de Accidentes de Tránsito (RENAT), res-

pecto de informar acerca de conductores infraccionados, conductores inhabilitados, accidentes y 

demás información relativa a la materia. 

El presente convenio, dado los índices de tránsito pasante que existe en nuestro partido, buscara ser ex-
tendido hacia las rutas provinciales para la cobertura íntegra de los ingresos/egresos al partido y a la ciu-
dad. 
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1. Proporcionar a los instructores los contenidos teórico-prácticos especificados en el Có-
digo de Tránsito de la Provincia de Buenos Aires. A lo cual se deberá adicionar herra-
mientas para el trato apropiado de los educandos. 

2. Dichos contenidos deberán ser impartidos por los instructores de las Escuelas de Con-
ducción habilitados a tal fin por EL MUNICIPIO. Este, a su vez, será el responsable de 
entregar y supervisar los mismos. 
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3. Los cursos y/o clases serán obligatorias y se dictarán en las instalaciones de LA COR-
PORACIÓN, tendrán una duración mínima de 45 minutos y deberán abarcar todas las 
clases y/o categorías previstas por la legislación o, en su defecto, se deberán impartir 
clases específicas. 

4. Los instructores que asistan a dichas clases deberán presentar su Documento Nacio-
nal de Identidad, el Certificado de Habilitación y recibir, una vez cumplido el curso, un 
Certificado de Asistencia que será entregado en el Dpto. de Licencias de Conductor al 
momento de rendir los exámenes pertinentes.  

9'� ���5��
��
7����
=
�4������!�
��
9�������4�����
��
� �$� �
�
,�=
����	�����������
����������%�����	��%	��������� �����
�����
���	�����
����*���	�
	����	����
����	��#
���	������������"�
�,��
��������
������+���
�����
��	�	���#
���
����	� �������
������������	����
��
���������,
�=�0��
�����������	��#
���	���
�	
���������	���	��� ����
��	3"�
�,�;��	����
���������
���	����
	�����
���
��
����
� ����	������4������#
������
��	�������	���	��
+��
��������������
�	������	�	�	
���	��������	����� ����
���
	
��
������
��	������*���	,

��
���+����+���	��	����
���*����
�������
�	������� �������	�	
���+��
����	�"�
 
('� ��5��
��
��5�>��E�
��
����<�,
 �



Se procede a la firma de un convenio con ACCARA Bahía Blanca que posee los siguientes ob-
jetivos: 
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§ "Construcción Rotonda en interseccion calle Don Bosc o y C. Gardel "  - Pavimento de 

hormigón de 0.18 m de espesor sobre base tosca cemento de 0.15 m de espesor. comple-
mentariamente se ejecutarán obras de iluminación y semaforización, desagues pluviales y 
señalización horizontal y vertical.�

§ "Bacheo y carpeta asfáltica en accesos varios a Bahí a Blanca y Gral Cerri desde Ruta 
Nacional Nº 3 " - Para mejorar la transitabilidad de los accesos a Gral. Cerri, al Balneario 
Maldonado, por calle Pacífico y por calle Charlone se ejecutará bacheo y carpeta de roda-
miento con concreto asfáltico en 0,06 m de espesor, señalamiento horizontal y vertical.�

§ "Bacheo, carpeta asfaltica y reparacion de losas de  Hº en camino Sesquicentenario 
desde RN Nº33 y empalme Ruta Nº3  - Se ejecutará carpeta de rodamiento con concreto 
asfáltico en 0.06 m de espesor, construcción de losas de hormigón de aproximación a vías 
de FF.CC en 0,30 m de espesor y selalamiento horizontal.�

§ "Repavimentación y reconstrucción de camino 007-01  La Carrindanga"  -
:Reconstrucción del Camino en el tramo entre el acceso al Parque de Mayo hasta puente 
3.450 m (Alto Nivel) con carpeta de concreto asfáltico de 0,06 m de espesor, construcción 
de cordón cuneta en sector urbano, construcción de alcantarillas, señalización horizontal y 
vertical e iluminación de la traza.�

 
Obras de Pavimentación�
·  Pavimentación 42 cuadras: en ejecución - �
·  Pavimentación en 372 cuadras: Etapas I a XVI : Lici tadas y a definir su inicio. �
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2º Transporte de Carga:  
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3º Unidad de Reformulación Urbana 

Mediante el estudio integral de diversas y específicas áreas de nuestra ciudad, y en el 
marco de un trabajo conjunto entre el municipio, los cuatro colegios de profesionales y las dos 
universidades locales, la Unidad de Reformulación proyectó y presentó diversos proyectos 
cuya incidencia en materia vial se describe seguidamente:  

 

1.- AREA PARTICULARIZADA VALLE DEL NAPOSTA _ expte. 418-9897/2009 
 
1.a – SE formula la Avenida del Valle del Napostá, de borde 

costanero a la ribera del arroyo, que vincula la calle Jacksonvi- lle 

con calle diagonal sin nombre hasta Av. de Circunvalación (J. 

Newbery), definiendo un área para futuro parque público, como 

una calzada de doble vía, con boulevard, senda peatonal, ciclo 

vía, sectores de estacionamiento y áreas de servicios de apo-

yo.  

 
 
 
 
1.b - Se reformulan las siguientes calles en el sector de reestructuración: 

 
SITUACION ACTUAL     SITUACION PROPUESTA 
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·  Previsiones de ancho de calles: a) Derqui: Avenida de 23 metros, deberá prever el canal de 

desagüe de la zona NE y espacio público tipo bulevar, b) Luis E. Vera: Avenida de 30 metros, c) Gorrio-

nes: calle de 23 mts.,  

·  Desafectación de calles: a) Martiniano Rodríguez, entre Santiago Derqui y Luis Emilio Vera, b) 

19 de Mayo, entre Santiago Derqui y Luis Emilio Vera, c) Gorriones, entre Santiago Derqui y Luis Emilio 

Vera. 

·  Ensanche de calles, como vías de penetración, con perfiles de 30mts. a) Dr. Arturo Enrique 

Sampay, entre Caronti y Gorriones, b) Dr. Ramón Carrillo, entre Caronti y Gorriones, c) Horacio Rega 

Molina, entre Caronti y Gorriones, d) Intendente Santiago Berge Vila, entre 11 de Abril y Sarmiento, e) 

Dr. Eduardo B. Bambill, entre 11 de Abril y Sarmiento, f) Maestro Antonio Ambrusi, entre Gorriones y 

Sarmiento. 

 

2.- PLAN DIRECTOR ING. WHITE 
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3.- PLAN DIRECTOR GRAL. DANIEL CERRI 
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TRAMO LIBERTAD 

TRAMO TARIJA 

TRAMO RUBADO 

TRAMO PUENTE LA NIÑA 

FUTURA COLECTORA RUTA 3 

�

�
�

�
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4.- AREA CENTRAL 
4.1.- VIALIDADES SOBRE BORDE FERROVIARIO 

PROBLEMATICAS IDENTIFICADAS 

a) La discontinuidad  de las calles de borde    originan  en situaciones céntricas in-
apropiadas   calles sin salida como  Admunsen, Espora, Las Heras, Sayhueque, Es-
naola, y por último Ramón y Cajal. 
b) Origina  frentistas privados sobre espacios potencialmente públicos sin garantizar la 
accesibilidad a los mismos. 
d) Desarticula y fragmenta corredores de borde con gran capacidad de estructuración a 
lo largo de las fajas como es el caso de Urquiza y Cerri  por un lado  y Cerrito y Par-
chappe por el otro  perdiéndose  la  capacidad de los  corredores consolidados de in-
ducir  desarrollo en franjas adyacentes. 
 
PROPUESTA (en rojo la apertura de vialidades) 

 
���
���
�	����������
	�������
�
���
��
�	��7������� �����������


�	��������
��
�
 
1- La primera etapa de estas obras es la  interco-
nexión de  las avenidas de borde  Urquiza - cerri  
con Cerrito - Parchappe. 
 
2- Se organiza el sistema de borde hoy inconexo en  
“grandes rotondas” que se eslabonen a lo largo de 
la diagonal conectando los pasos a nivel entre si. 
Conectando las “puertas” hoy discontinuadas. Alsi-
na - Lavalle, Corrientes - Brandsen. Las rotondas 
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permiten la apropiación funcional y perceptiva del interior del corredor.  
  
3- Hacia afuera del corredor: se  recuperan 700 metros lineales de calles céntricas, ac-
tualmente sin salida integrándolas al sistema circulatorio general (calles  Admunsen, 
Las Heras, Sayhueque y Espora sobre área centro y calles Ramón y Cajal y Esnaola 
sobre barrio La Falda).   
 
4- Hacia el interior del corredor: se reconvierte 684 metros lineales de fondos  a frentes 
de parcela sobre el área central, y 490 metros lineales de fondos a frentes de parcelas 
en el sector la falda. 
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Encuadrándolo en los Módulos C (Jerarquización de la vía) y D (Macro y Microcentro), ya que 
es imprescindible iniciar con el módulo C para diferenciar los tránsitos pasantes de los internos 
y propios de la cotidianeidad de la sociedad bahiense. Hacer a destiempo o en forma muy simul-
tánea distorsionaría la validez y credibilidad de la medición de los flujos vehiculares. 
 
Todo lo planteado en el ítem “Relevamiento, Análisis y Diagnóstico” se absorbe en el Módulo 
D, a saber: 
 
• Realidad física de la infraestructura “en vías de agotarse”. 
• Crecimiento de la necesidad social de acceso a la zona por mayor concentración de 
actividades. 
• El costo económico de la solución deberá absorberse entre todos los sectores involucra-
dos con legítimos intereses. (esquema en el que “todos pierden” para mejorar el sistema) 
• El costo político debe absorberlo la autoridad social exponiendo el problema y la solu-
ción, anticipando la crítica, en función de privilegiar el acceso/egreso de la zona de la mayoría 
a través de los medios públicos por sobre el interés particular de quienes lo hacen por medios 
propios. 
• La solución técnica implicará una arquitectura moldeable a la complejidad del proble-
ma y no “atada” a un criterio único y uniforme. 
 
 Los temas a cubrir en la ejecución de éste módulo, son los siguientes: 
 
1. Toma, acopio y procesamiento de datos que permitan una cuantificación y cualificación 
de la demanda de uso de la infraestructura por parte de personas, vehículos e intereses (comer-
cio, abastecimiento, administración, transporte, etc.). 
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2. Estudio de segregación de tránsitos a saber: peatones –veredas y áreas peatonales- ; 
vehículos particulares, motos y bicicletas –estacionamiento, tránsitos pico y medio, estadía; 
vehiculos de transporte público, líneas de tte. Colectivo, taxis y remises –uso preferente de arte-
rias, paradas, etc.-; vehículos comerciales de abastecimiento del comercio local – horarios, 
bodega, espacios de operatoria de carga y descarga-; etc. 
 
 
3. Análisis de características de los centros de atracción de viajes: actividades en el área, 
determinación de espacio y tiempo de las mismas. 
 
 
 
PROPUESTA DE IMPLEMENTACIÓN ESCALONADA DEL TRABAJO PLANTEADO 
 
Primera Etapa: 
Toma, acopio y procesamiento de datos que permitan una cuantificación y cualificación de la 
demanda de uso de la infraestructura por parte de personas, vehículos e intereses (comercio, 
abastecimiento, administración, transporte, etc.). 
 

a. Requerimiento y recepción de informes a oficinas públicas de la Ciudad (y en su caso a 
la Provincia) y de trabajos desarrollados por entidades de la comunidad (Universidad, 
Comerciantes, Transporte, etc.). 

b. Trabajo de campo de tres (3) técnicos por una (1) semana, a efectos de actualizar pro-
porcionalmente la base de datos relevada en la etapa del Diagnóstico. 

c. Informe con elaboración actualizada de la demanda y oferta de la movilidad local 
 
Inicio: Mes de abril de 2010. 
Tiempo de ejecución: dos (2) meses. 
 
 
Segunda Etapa: 
Estudio de segregación de tránsitos a saber: peatones –veredas y áreas peatonales- ; vehículos 
particulares, motos y bicicletas –estacionamiento, tránsitos pico y medio, estadía; vehiculos de 
transporte público, líneas de tte. Colectivo, taxis y remises –uso preferente de arterias, paradas, 
etc.-; vehículos comerciales de abastecimiento del comercio local – horarios, bodega, espacios 
de operatoria de carga y descarga-; etc. 
 

a. Trabajo de laboratorio a partir del Informe de la etapa anterior. 
b. Trabajo de campo de dos (2) técnicos por tres (3) días, para mediciones, análisis y even-

tuales entrevistas. 
c. Informe  
 

Inicio: Recomendamos no superar los seis meses de culminada la Primera Etapa. Tiempo de 
ejecución: dos (2) meses. 
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Tercera Etapa (final módulo): 
Análisis de características de los centros de atracción de viajes: actividades en el área, deter-
minación de espacio y tiempo de las misma, con propuesta de mejoras. 
Las alternativas de mejoras a aplicar que puedan surgir de éste módulo son variadas. Por 
ejemplo: 
 
a. Jerarquización de la vía pública (complementaria y local respecto al módulo general 
sobre el tema), permitiendo la determinación de “corredores” de tránsito en forma de pares 
ingreso/egreso entre los puntos limítrofes del área. 
 
b. Implementación de medidas específicas en arterias o tramos de arterias, con mayor uso 
de transporte público (no parece aún justificar carriles exclusivos). Por ejemplo prohibición de 
estacionamiento, carril derecho preferente, ajustar la frecuencia semafórica a la velocidad co-
mercial de este tipo de transporte a efectos de desalentar el uso de esa vía por parte de los ve-
hículos particulares, reubicación de las paradas de taxímetros en las transversales, etc. 
 
c. Redefinición del sistema de estacionamiento en el área y particularmente el microcen-
tro. Cuantificar y calificar la oferta de plazas en vía pública y en playas de estacionamiento. 
Una de las medidas a analizar es la de generar en el estacionamiento en vía publica la práctica 
de estacionamiento a 45º sobre una de sus manos, prohibiéndolo en la otra. 
 
d. Generación de espacios útiles a las operatorias de carga y descarga. Estos espacios 
pueden ser operativos durante las 24 hs. para unidades vehiculares de hasta 3,5 tn., reservando 
la operatoria de vehículos mayores para determinados horarios y prohibiéndolos el resto del 
día. 
 
e. Ensanchamiento de veredas en determinados circuitos, a efectos de favorecer los trasla-
dos internos peatonales y desalentar el uso del automóvil particular. 
 
 

a. Trabajo de laboratorio a partir del Informe de la etapa anterior. 
b. Trabajo de campo de dos (2) técnicos por tres (3) días, para ajustes, análisis y eventuales 

entrevistas. 
c. Informe  
 

Inicio: Recomendamos no superar los ocho meses de culminada la Segunda Etapa. Tiempo de 
ejecución: tres (3) meses�


